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Conocidas palpablemente las grandes venta
jas y utilidad que reporta á los relojes el obser-
var en su arreglo'el método denominado por los 
as\TQ\\Qvaos tiempo medio que es el que deben se
ñalar los que se hallen esactamente arreglados, 
do el sol llega al meridiano, habiéndose adopta-
cuando tan interesante sistema en la mayo rparte 
de la Europa y últimamente en algunas provin
cias del reino, entre ellas las de Cádiz, Sevilla y 
Barcelona, con grande acogida y aprecio de las 
personas ilustradas; he dispuesto que los alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, pira evitar tos 
graves perjuicios que sufren los relojes públicos 
con lá variación que naturalmente sé les dá en 
su marcha si se arreglan al sol por el método 
común, dicten las disposiciones conducentes 
para que desde luego los encargados de los re
lojes de torre de propiedad del pueblo se suje
ten en un tocio á la siguiente tabla de contraste 
de relogeria, estimulando a los encargados de 
los de igual piase, pertenecientes a particulares, 
a que igualmente lo hagan» con loque ademas 
de conseguirse que todos los restantes se rijan 
por aquellos y disfruten las ventajas tan couvé-

iiientes para la conservación de un buen reloj, 
habrá uniformidad entre ellos y el público con
tará con esaetitud el tiempo que tan esencial 
puede ser á sos intereses. 

] j e i q i . ~ 
Tabla que debe observarse para sil arregla da 

loé relojes.* 1 ^ -

El péndulo arreglado esactamente al tiempo 
medio debe señalar eu el momento del medio 
dia verdadero, ó cuando apunte las doce ufc 
buen reloj de, sol, las horas siguientes: 
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tonque los Iones, maltes , miércoles y jueves de 
;Hv*i*Si(Ía semana que no fueren festivos se satisfa

gan los topones comprendidos encarpetas Cuyo 
a ó e&red«HJeAYWpjjf, vn., desde las 

^ Ü l e U tar.le. y 
que no lleguen á 

T 

rlesue esta llora a Tas 
aquella cantidad. 

- 5 ff Los cupones deben presentarse con sus cor-
respondientes facturas arregladas en un todo al 
modelo que se bailará de manifiesto á la entra-
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Los cupones de semestres atrasados se satis
farán los v|e^n|vsjHíi ^l(r^o(tó j í|)f nia^ri iba se
ñalados y hasta la una del (lia, y se presentarán 
igualmente con sus facturas» pero formando 
una piFa cada t^Jhe^reífdO'J Q'tmmCd 

Los sábados no babrá pago por ser días de 
arqueo.'^ * V -^TOitwfi * hv¡mi#> 
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dispuesto 
i; En virtud de ló terminantemente 

'A . • * t̂t J U l i l l if I | 
.1 en el reglamento general paria la dirección de los 

baños minerales del reinoen el reglamento apro
bado por S. W. Doña Isabel II. (Q. Ü G.J) para'el 
gobierno interior de los baños mineral Ja de T r i -
Uo y en otras disposiciones superiores, s»-publi
can para conocimiento de los enfermos' ios* »l« 

;\ • v^ • ••' OJillll '.d.- ;b O I H Í |;i¿.f' 
^Mientes artículos. ( l 
. . Articulo, i . é La temporada de'baños cbmíen-
za el (lia 24 de junio, y termina en igual dia de 

tV bre ' 1 ' s | > laM 
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Art. 2.0 Antes de principiarse la.tem 
recibirá el administrador un libro en bíáAco, 
encuadernado, foliadas sus íorjas, llevando la 



p r i m e ó l a (M^el sellode y \ ^ ^ ^ ^ " 
te libro se dividirá en tres partes; en la primera 
se mentaláu los enfermos que se bañen diaria-
uie^te, £cgun se víiyau presentando á sacar la 
papeleta de,pago; en la segunda los nombres d e 
V>6 que vivan* en la hospedería de los baños, es
pecificándose los días de entrada y salida» clase 
d e habitación que han ocupado y las cantidades 
satisfechas por inquilinato; en la tercera se a i i o -

taran, bajo las mismas reglas,' los nombres d e 
Los dueños d e los carruajes que se encierren e n 
las,cocheras del establecimiento t , , ¿l í fem 

i: A t t t 3,p. ,Lai.administración se abrirá t o d o s 

ios <|us á las cuatro de la tarde para e l despacho 
de las |>apeletas de pago. , 
«JM Art, 4 ° unto las seis* en punto de la tarde s e 
adjudicarán por rigurosa antigüedad » entre to-
dos los bañistas presentes, las horas, que haya 
varantes. Obtenida lia papeleta de pago» el edr 
formo tiene derecho á ocupar la pieza y pda de 
baños: i que le hay a correspondido durante la 
ahora anotada e n dicha papeleta. ¿id n ¿«¿fh f 
é Art. 5i° í L a antigüedad se acre (i ií a ra . por !a 
Jibia iMitiitíradrf-que el director .{>asará á la adr 
™ÍÍ¡ÍHÍ ración de los eníermos que se hay an pre* 
sentado á hacer las historia fe de sus dolencias y 
4>or;fcnii(ia}tókHa q ó e estos reciben, espresiva del 
orden que han de observaren el uso del reme
dio mineral, eu la que irá sentado el número 
que á cada cual ha correspondido en el registro 

ffi^fj* pupltffiq b.olSr>ivaifói i?*ohn>>tdalI, Art. 6.* E l rirecto de cada baño es de 4 rs. 
"1*51 uj^obculre 2*»£ih97»vi rm ooojüj.o.r O ; Í j 

I brá el administrador de exigir nu^Va papeleta 
ector I ilM' i |OtJ »J|j 

¡ArjL i3 Los bañeros recibirán del adminis
trador, después de oscurecer, los estadps firma • 
dos de los enfermos que se han de bañar al dia 
inmediato, v con el V.° B.° del director se fija-
i r " * • wfc»1 ' 2 , ~- • 
ran en los sitios señalados para conocimiento y 
satisfacción de los enfermos, y para el orden de 
:Tí«,w¡!>» . > ; í v M T ^ ' í ' f l l T ' 1 M o ' í A l 

horas y método que ha de observarse en el oso 
de los baños. 

Art. t i Los bañeros no permitirán sé bañe 
ningún enfermo si no está puesto en el estado, 
y sin que presente también la papeleta del di
rector y la de paso del administrador. \ 

Art. iA. i Los bañeros no consentirán se ba« 
fien los enfermos si uo en las horas que les ha
ya, correspondido, ni abrirán los edificios sino 
en las señaladas por el duector. 
o Art..15. Los bañeros, cuando un enfermo 
¿iérrese, la hora por haber llegado tarde» le, ha-
SMfj hipbiere do* ó ma^sugetos dejos. Coi^preo-
diodos (ti*f¿{£ artículo, el mas antiguo se bañará 

| thí^Várííí» !r¥orWf¥ fluf? i y f l i « r f 8 ^ i f S W r f ¿ 

.W^f^ífi^í^"MíIMbm* ujnu &v«ioa i«w,tr« 

4 ^ r r ¥ * M 8 q ; W ^ 
o*f?f¥h%fcbrí^ 
establecimiento,4 entrada, eu el hospital, e,tc, se 

informaciQji de testigos, pract ieada de pfie>o ^p/-
te la autoridad judicial de donde procedan los 

y i g » H H ^ , ^ i i * ^ ^ «tet'fvrtvgttrafwt1 imaiefry 
el auto de api obacioji judicial, en términos que 
no quede duda ué la certeza del hecho. 

Art. 18. Cuando los enfermos procedan de 
^tfibfileirni^ 
^ Viifáfeferádó d^ ^ r e ^ ^ l i ^ ^ t ^ I s y i i H *h 

Art: Vt). - E l htíábhkl kxM^otoáb d é t a p i r i s 
pata úmiids s ¿ ^ - * dér>j|ir él «fftá^ltfj«HfW-
« a ; hbíira y cilanco Ib pe^tfW^^rdAdb*» 2 

•¿ibn dé Kbra 'y? rneUU t l t ípan, trWr cuarterohés 
de !earhé,'(IAi óífctf'-cW tocino y J dos de garbail
aos,1 deft.e él día k6 í ¿ : j d l l ó ^ t á ti de agtisfe. 
*4,^AVt. ib. Existiendo en el cstablecirhtéhVo1 rfcU 
l)itaciones completamente amuebladas para hos* 
pcdar bañistas acomodados al precio d e n , 8 , '4 
y 3 reales diarios» eTsu^éTo*que quisiese ocupar 

wikLfft u n i l P a P c , c U d «I Jirec-

termo en elbbróqueespresa eTart|cttl6 segudao j 
v tilia vez eiecutada esta' operación, oájo^mn- I 

leta qu< 

que no podra cobrar sino el valor de un baño. 
Art. 9 . 0 Si el bañista á las se i s dé ra tarae 

lio ha sacado la papeleta de pago se dará por 
vacante su hora 4 y se adjudicóla al mas antiguo 
de los presentes que la soliciten. 

Art. 10. P a r a que el administrador pueda 
dar papeleta de pago, el enfermo debe presen
tar la del diHecfór, '^presi ía ' del manantial en 
que ha de bañarse y d H ' o r d e n que h a d e seguir 
en el uso de Ida baños. Jísta p a p e l e t a , para que | 
sea válida, ha d e t e n e r | | fecha «Jaldía «en que 
el bañista acuda á sacar la-depag^j-j 

Art. 11. Cuando el enfermo interriin^piefe^ 



tara eMe las formalidades presentasen el a r l í -
Imlta 'áí ' 

Art. at . TJuando el enfermo termine el uso 
creí remedio minera!, o quiera marcharse, paga-
ra en la administración, bajo recibo, el importe 
V<?U 19 Uí» a«lhV-*j¿<I^ . . . . . frj - V |iH y 3 ¿ - | o J 

d é l o s alquileres de los días que haya vivido eu 
la hospedería; aquel recibo se entrevar!} al con-
serge para que permita la salina al enfermo. 

A rt. ' i â . W.u á la seguí i dad de lól b.i fiist as 
que Viven en el recinto del establecimiento, que* 
d i án durante l.i noche tres hombres armados ^ 1* 'I ! ! i Í! ' ! : ' ' í»íi(K 't '>. | I I 
lasta seis o mas si hubiese necesidad. 

.Ii ¿ 

A r t . a i J Los carruajes que se encierren en 
as cocheras pagaran sin distinción alguna un 

r e d diario de alquiler, observándose éií esté 
punto las formalidades indicadas en él art. a.° 

Art . ¿4. Finalmente los bañeros y demás 
dependientes del establecimiento están obliga
do?, para et buen servició del público» y la mas 
esmerada asistencia cíe los enfermos, á tétiétf 
cuartito corresponde á los batios en el mejor es
tado de aseo, á presentar al enfermo ' l impia la 
pila con agua corriente por todo el tiempo q u é 
ocupa el baño, vaciándose y poniéndose agua 
mineral nueva para el bañista qué siga después. 
Si el enfermo notase alguna omisión este ponto 
por parte de los dependientes, lo pondrá en co
nocimiento del director para q u é al momento 

;Séa e l e g i d o tí defecto. 
1 U I Guadalajara 27 de mayó de 1846.—El direc- i 
tbr, MaTianó José González y Crespo. ' I 
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t)\. iiabaooiq ? D i i M í j j u t ) .¡i s. Ü m > .ji . 1 / 
. . j E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Na va lea mero ha señalado el dia 29 del cor
riente, de diez á doce de la mañana, para la ce
lebración del remate de la rastrogera deja de* 
besa correspondiente á propios que labran,en 

( suertes los vecinos, bajo el pliego de condicio
nes que 5e baila de manifiesto en la secretaiia: 
si basta lat» 4H huras de fincado el remate se hace 
la mejora d t l quiolo, se abr i iá de nuevo la su-
basta admitiendo pujas á ia llana. Se anuncia 
invitando lidiadores. 

1 1 ¿t> T I L v 

lub i . i ' j . / f j . u ¿ti . '1/ . 

.Tí ty>ty&M seguró*. 

- »• En atención al ! próspero estada de loa ne
gocios de la compañía y al satisfactorio resultado 
del últ imo balance, se acordó en junta del go
bierno de i o del actual, y eu conformidad con 
lo propuesto por la dirección, distribuir por 
ahora, y á cuenta de las utilidades del año que 
va corriendo, 80 rs. vn. por cada una de las 
acciones. :

 1 111'* fon »I .•••••».<•» 

í> E n su consecuencia pueden los Sresc accio
nistas acudir, en los términos acostumbrados 
para los dividendos aniraJes, tanto en Madrid 
Como e4i las provincias, al percibo de los refe
ridos 80 reales por acción , con mas el 3 por 100 
de interés correspondientes al semestre que 
-vencerá e l 3o del toes de la fecha, 11 ¿ii 

Los pagos se harán mediante presentación 
de las insciipeioiies y recibo f í rmalo por los 
interesados eu papeleta que seles facilitará i m 
presa, y empezarán en Madrid el día 15 de es
te mes eu las oficinas de la compañía , calle dei 
Prado, n ú m . 264 desdé Us diez de la mañana á 
las tres ele la larde 9 iodos ros dias no feriados, 
y en las provincias luego que <e anuncie al pu* 
blico por los respectivos comisionados. '.<:! ir 3 

b Madrid 16 de junio de 1846.—El director, 
Antonio J o r d á . > 
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Habiéndose, estraviado el privilegio de 
juro dê  7.^48,800 maravedises situado en la 1 
ta de millones de Madrid eu cabeza de la sere-
nísima señora dona Mana de Austria, Re i talde 
Ungria; y por ella el marques que es ó fuere de 
Casi el I -Rodrigo y Almoiiacid d é l o s Oteros. 

—ron 1 •1 < 1 y r " 1 • •. t • v i »11 
Se suplica al que Jos hubiere hallado ó sepa 

su paradero avise al Sr. D . Francisco Falcó y 
Valcarcel que vive calle de Atocha, n ú m e r o 1 t3 f 

cuarto principal, y se le dará el correspondiente 
hl • i • ' : " U IO l i l i ; j 1 < » : . , • - • i 

allazeo. , 

o n u i l i u r 1 MERCADO. 
.u•>!i ; b 1 *i»iin í 
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•Madrid 2* de junio* 
' t V \t i .h l j If; 
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111 T^g9,<|e 3 i á , 3 í i ; a rs. fanega, 
Cebada de i S i / a ai 17 i t l i d . , d , ; » . , 

Algarrobas de 341/a á 35 id . 

Aceite de 46 á 5o rs. 
Id. filtrado á 56. 
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